
1Y0 FaiW 

GOBIERNO REGIONAI 
OFICINA REGIONAL DF 

ADMINISTRACION 
ic4Cleifl rC teeetrrel 1'47( aig" Ca 1,70T(C/'((tdert(t4 	7,7e7tí,,  

RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N°5 6 1-2017-GR-JUNIN/ORAF 

itiancayo. 	1  DII, mil 

LA DIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Memorando N' 886-2017-GRJ/AR, de fecha 23 de noviembre del 2017, del 
Director Regional de Vivienda Construcción y Saneamiento. Arq. Edson Cerrón 
Valverde, por el cual remite la propuesta de integrantes de la Comisión de 
Inventario de su representada: 

CONSIDERANDO: 

Que, en el artículo 191 de la Constitución Politica del Estado, se encuentra 
establecido que los Gobiernos Regionales tienen autonomia politica, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia de modo concordante en el 
artículo 2' de la Ley N' 27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se 
establece que los Gobiernos Regionales son personas juridicas de Derecho 
Público con autonomia politica. económica y administrativa en asuntos de su 
competencia.  

Que. por Ley 29151, se aprobó la Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
statales que regula el ámbito. organización, atribuciones y funcionamiento del 

/istema Nacional de Bienes Estatales mediante su Reglamento aprobado con 
Decreto Supremo No 007-2008-VIVIENDA, se aprobó el Reglamento de la Ley 
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, cuyo objeto es desarrollar los 
mecanismos y procedimientos que permitan una eficiente gestión de los bienes 

"L-"L  estatales, maximizando su rendimiento económico y social.  

Que, en el literal 6.7.3.1 de la Directiva No. 001-2015/SBN, aprobado con la 
Pesolución No 046-2015/SBN, de fecha 03 de julio del 2015, se encuentra 
definido que la toma de inventarios es el procedimiento que consiste en verificar 
fisicamente, codificar y registrar los bienes con los que cuenta la entidad a una 
determinada fecha, con el fin de comprobar la existencia de los bienes contrastar 
su resultado con el registro contable. investigar las diferencias que pudiera existir 
y proceder a las regularizaciones que correspondan El inventario mobiliario 
debe estar acorde con el Modulo Muebles del Sistema de Información Nacional 
de Bienes Estatales. comprendiendo la relación detallada de las características 
y valorizada de los bienes 

Que, en el literal 6 7 3 2 de la Directiva No 001-2015/SBN, respecto de Bienes 
susceptibles de ser inventariados se establece que son objeto de inventario los 
bienes que tengan las siguientes características-  sean de propiedad de la 
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entidad. tengan una vida Útil mayor a un ano, sean pasibles de mantenimiento 

y/o reparación, clasifiquen como activo fijo o bien depreciable; sudll tangibles, 
sean pasibles de algún acto de disposición final, los que se encuentren descritos 
en el Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado 

Que, el literal 6 7.3.4 de la Directiva No. CrUI-2015/SBN, se prescribe que la OGA, 

mediante resolución, constituirá la Comisión de Inventario que tendrá a su cargo 
el procedimiento de toma de inventario de la entidad la cual estará conformada 
como minino por los siguientes Representantes a Oficina General de 
Administración (presidente), b Oficina de Contabilidad (integrante), c Oficina de 
Abastecimiento (integrante) La Coinision de Inventario elaborará el Informe 
Final de Inventario y suscribe el Acta de Conciliación Patrimonio-Contable. I a 

comisión de Inventario determina los resultados del inventario de Bienes, 
comunicando a la OGA. quien remite a la SBN el Informe Final del Inventario y 
el Acta de Conciliación Patrimonio Contable suscritos por la Comisión de 
Inventario, 

Que en el literal 6.7.3.12 de la Directiva No. 001-2015/SBN, se precisa que las 
entidades deben remitir a la SBN, bajo responsabilidad de la OCA. entre los 

meses de enero y marzo de cada año, teniendo como fecha de cierre de su 
'reptado patrimonial el 31 de diciembre del año inmediato anterior a su 
resppctiva presentación, el Informe Final de Inventario y el Acta de Conciliación 

...patrimonio-Contable. 

Que, por consiguiente, en atención a los considerandos, y los fundamentos 
expuestos es necesario conformar la Comisión de Inventario de la Dirección 

)112\  egional de Vivienda Construcción y Saneamiento, que se encargarán de 
EEalizar el Inventario Físico General de los Bienes Muebles de la Dirección 
Regional de Vivienda Construcción y Saneamiento 

Contando con la visación de la Oficina Regional de Asesoria Jurídica y Oficina 

Regional de Administración Financiera, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR LA COMISIÓN DE INVENTARIO 
FÍSICO DE BIENES PATRIMONIALES de la Dirección Regional de Vivienda 
Construcción y Saneamiento, para el ejercicio presupuestal 2U1(, quedando 

constituido de la siguiente manera: 

I AP. Germán Wilfredo, Pérez Galarza 	 Presidente 

I AP. 	Espinoza Molina 	 Miembro 

I AP. Teófilo Aníbal, Bendezú Mayorga 	 Miembro 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  DISPONER, a la Oficina de Gestión Patrimonial, 
facilitar a la Comisión de Inventario la información correspondiente para la 
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correcta realización del Inventario Físico general de los Bienes Muebles de la 
Dirección Regional de Vivienda Construcción y Saneamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR, a la Comisión de Inventario, para 
convocar a servidores de la Dirección Regional de Vivienda Construcción y 
Saneamiento, sea cual fuera su condición laboral o contractual para que brinden 
el apoyo necesario para la Toma de Inventario 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Comisión de Inventario de la Dirección 
Regional de Vivienda Construcción y Saneamiento. bajo responsabilidad 
administrativa funcional, determinar los resultados del Inventario de Bienes en 
un plazo de 01 mes de notificada la presente resolución, comunicando los 
resultados a la Comisión de Inventario del Gobierno Regional de la Sede Central 
presidida por el Econ. Eduardo Cabanillas Manrique, para que realice las 

xaCciones que amerite de acuerdo a la Comisión que preside, y que su vez 
eixeueicará de los resultados a la Oficina Regional de Administración y Finanzas, 

TaIt  mllma que renutife a la SBN el Informe Final del Inventario y el Acta de 
Conciliación Patrimonial Contable. suscritos por la comisión de Inventario, 
conforme lo prescrito en el literal 6.7.3.4 de la Directiva No. 001-2015/SE3N 

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Secretaria General del Gobierno 
Regional Junín notificar copia de la presente resolución a los miembros del 

omite de Inventario de la Dirección Regional de Vivienda Construcción y 
aneamiento, a la Dirección Regional de Vivienda Construcción y Saneamiento, 

al Comité de Inventario del Gobierno Regional Sede Central, a la Gerencia 
General Regional, a la Oficina Regional de Administración y Finanzas, a la 
Oficina Regional de Administración Financiera, a la Oficina de Gestión 
Patrimonial, y a los demás órganos competentes del Gobierno Regional Jimio 
de conformidad con lo establecido del numeral 21 1 y 21.3 del articulo 21 del 
1U0 de la Ley N 27444 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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